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RESPUESTA: 
 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que, en el marco del Real 

Decreto 1179/2020, de 29 de diciembre, no se prevé una variación significativa en el 
número de solicitudes de reconocimiento oficial por parte de cámaras de comercio 

españolas en el extranjero.  
 

Este nuevo Real Decreto tiene como objetivo actualizar la normativa vigente 
relativa al reconocimiento oficial de las cámaras de comercio españolas en el extranjero, 

que databa de 1979, así como su adaptación a las nuevas necesidades derivadas de la 
situación actual, si bien con una vocación de permanencia en el tiempo.  

 
A efectos orientativos exclusivamente, se estima que el número de solicitudes 

este año no excederá del número habitual, que está entre tres y cinco. 
 

Por otra parte, se indica que el papel de las cámaras que no soliciten el 
reconocimiento será aquel que determinen sus estatutos, de acuerdo con la legislación 
aplicable en el país donde se ubiquen. Cabe destacar que las cámaras de comercio son 

asociaciones  que se constituyen libremente por iniciativa de sus socios.  
 

 
 

 
Madrid, 22 de febrero de 2021 


